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Versión Estenográfica de la Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales del Instituto 
Nacional Electoral, celebrada vía remota.  
 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Bien. 
 
Muy buenos días a todas y a todos.  
 
Les doy la bienvenida a esta octava sesión extraordinaria de la Comisión Temporal 
de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. Vamos a tener una 
Extraordinaria Urgente al término de la misma, solo como anuncio. 
 
Y como ha sido costumbre, no me detendría a saludar a cada una, a cada uno de 
ustedes, sino que les doy una bienvenida genérica. 
 
Y también anunciaría que nos está acompañando en las funciones de Secretaría 
Técnica, la licenciada Carmen Colín, toda vez que hay Junta General Ejecutiva y 
directores ejecutivos están también participando en la misma. 
 
Entonces, sin mayor preámbulo, por favor Secretaria, dé cuenta del registro y 
verificación del quórum, por favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto, consejero. 
 
Le informo que se encuentran presentes las y los cinco consejeros electorales 
integrantes de la Comisión, por lo que existe quórum legal para sesionar. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Carmen. 
 
Y le solicitaría ahora, que pueda presentar el orden del día para después someterlo 
a votación. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: De acuerdo, consejero. 
 
El orden del día fue circulado previamente, y consta de 19 puntos. 
 
Se presenta para su aprobación una minuta de la comisión. 
 
Se presentan los siguientes informes relativos al Proceso Electoral Local 2021-
2022: 
 
Seguimiento a la acreditación de las y los observadores electorales. 
 
Avance en la implementación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el 
Estado de Hidalgo. 
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Avance de la Prueba Piloto de Voto Anticipado en territorio nacional en el estado de 
Aguascalientes. 
 
Plan de trabajo para elaborar el Informe integral del voto de las personas en prisión 
preventiva en el Estado de Hidalgo, Prueba Piloto de Voto Anticipado en el estado 
de Aguascalientes y la instrumentación del Voto Electrónico en los estados de 
Aguascalientes y Tamaulipas. 
 
Así como el informe correspondiente al avance sobre las actividades en materia de 
ubicación de casillas. 
 
Avance de las actividades del Programa de Asistencia Electoral. 
 
Seguimiento a la adjudicación y producción de la documentación y materiales 
electorales de los Organismos Públicos Locales. 
 
Sesiones de los Consejos Locales y Distritales. 
 
Y el Informe correspondiente al Sistema de Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral. 
 
Y finalmente, el que corresponde a las pruebas de funcionalidad al Sistema 
Informático del PREP. 
 
Se presentan, asimismo, los siguientes informes relativos a la jornada de 
Revocación de Mandato. 
 
El primero es el que corresponde a resultados del Sistema de Información. 
 
El segundo, Cómputos Distritales y la integración del expediente digital. 
 
El tercero, el conteo, sellado y agrupamiento de papeletas electorales y la entrega 
de la Documentación y Material Electoral a Presidencias de Mesa Directiva de 
Casilla de los Consejos Distritales. 
 
Cuatro, instalación y operación de las 31 oficinas municipales distribuidas en 15 
entidades federativas y 26 distritos electorales federales. 
 
Y finalmente de este bloque, el que corresponde a la implementación de la 
Metodología de Promoción y Difusión de la participación ciudadana. 
 
Adicionalmente, se presentan los informes relativos a las elecciones extraordinarias 
locales correspondientes al conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales 
e integración de la caja paquete electoral, entrega de la documentación y material 
Electoral a las Presidencias de mesa directiva de casilla en los órganos 
competentes de los Organismos Públicos Locales de los estados de Puebla, 
Oaxaca, Veracruz y Chiapas. 
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Dos, registro de solicitudes y sustituciones de acreditación de representantes 
generales y ante mesas directivas de casilla y de los partidos políticos en los 
estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla y Veracruz. 
 
El que corresponde a la verificación del acondicionamiento y equipamiento de las 
bodegas electorales en el consejo municipal de Atlautla, Estado de México. 
 
Está a su consideración, Presidente, el orden del día. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias. 
 
Antes de consultar, quiero proponerles a mis colegas que en el caso del punto 5 no 
solo sea presentación de Plan de Trabajo, sino como es una costumbre, incluso 
creo que pueda estar derivado de alguna disposición, debe de ser aprobado. 
Entonces, tendría que ser presentación y, en su caso, aprobación del Plan de 
Trabajo, etcétera, el punto 5. 
 
Es decir, las comisiones conducen los planes de trabajo de esta naturaleza. 
 
Consultaría si hay alguna intervención sobre el orden del día. 
 
De no haber intervenciones, por favor Secretaria, tome la votación, en el entendido 
que se incorporaría la propuesta que hice. 
 
Gracias. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con mucho gusto.  
 
Consejeras y consejeros electorales, se consulta nominativamente si es de aprobar 
el orden del día con la modificación señalada por el Consejero Presidente, así como 
la dispensa de la lectura a los documentos que se hicieron circular previamente. 
 
Consulto al consejero…  
 
Sigue 2ª. Parte  
Inicia 2ª. Parte 
 
…si es de aprobar el orden del día con la modificación señalada por el Consejero 
Presidente, así como la dispensa de la lectura a los documentos que se hicieron 
circular previamente. 
 
Consulto al consejero José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto a la consejera Norma Irene De La Cruz. 
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Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto al consejero Martin Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
Consulto a la consejera Carla Humphrey 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto a la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Es aprobado por unanimidad de las y los 
consejeros, señor Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Estamos en condiciones de pasar directamente ya al punto 1 del orden del día, 
adelante. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: De acuerdo. 
 
El primer punto del orden del día, es el relativo a la presentación y, en su caso, 
aprobación de la minuta de la comisión correspondiente a la séptima sesión 
extraordinaria, que se llevó a cabo el 2 de mayo de 2022. 
 
Informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma Irene 
De La Cruz y de la consejera Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre el punto 1 del orden del día. 
 
De no haber intervenciones, por favor, Secretaria tome la votación. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: De acuerdo. 
 
Se consulta a las y los consejeros electorales integrantes de la comisión si es de 
aprobarse la minuta de la comisión correspondiente a la séptima sesión 
extraordinaria que se llevó a cabo el 2 de mayo de 2022. 
 
Consulto al Consejero Presidente José Roberto Ruiz. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto a la consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto al consejero Martin Faz Mora. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto a la consejera Carla Humphrey 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consulto a la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
Es aprobado por unanimidad de las y los presentes. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Pasemos por favor al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Es siguiente punto es el relativo a la presentación 
y, en su caso, aprobación del informe sobre el seguimiento de la acreditación de las 
y los observadores electorales que participaran en los procesos electorales locales 
y extraordinarios 2021-2022, y de Revocación de Mandato para su presentación 
ante el Consejo General. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
Irene De la Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Proceda, por favor, a la presentación breve del punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto. 
 
El presente informe da cuenta del procedimiento de acreditación de la ciudadanía 
que presentó su solicitud con el fin de participar como observadoras u observadores 
electorales, en el proceso electoral local 2021-2022 en las elecciones 
extraordinarias 2021-2022 y de Revocación de Mandato 2022, con corte de la 
información al 10 de mayo. 
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En cuanto a los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022 se da cuenta que 
se recibieron 5 mil 572 solicitudes, de las cuales 3 mil 179 fueron ingresadas a través 
del portal público del INE y 886 por los Organismos Públicos Locales. 
 
Se han impartido en total 2 mil 332 cursos de capacitación, de las 5 mil 572 
solicitudes recibidas, se aprobaron un total de mil 520. 
 
En relación con los procesos electorales extraordinarios 2020-2021, se recibieron 
217 solicitudes, de las cuales 32 se presentaron a través de los órganos 
desconcentrados del INE, 135 se registraron a través del portal público y 50 fueron 
ingresadas de los OPLES. 
 
El total de solicitudes recibidas se aprobaron 158. 
 
En cuanto a Revocación de Mandato se recibieron 16 mil 242 solicitudes de las 
cuales 15 mil 501 se recibieron por el portal público, del total de solicitudes recibidas 
966 fueron por ratificación, se impartieron 12 mil 43 cursos de capacitación y 
finalmente se aprobaron 11 mil 800 acreditaciones. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto si hay alguna intervención. 
 
Me anoto brevísimamente, solo para solicitar que se aprobará, que se actualice este 
informe con fecha al día de hoy, toda vez que debe subir a Consejo, y la fecha de 
su corte es 10 de mayo, es decir, se agradece que para esta sesión se haya 
preparado a esa fecha; pero ya para Consejo si estaría algo desfasado, entonces, 
si no tienen inconveniente, incluir esa situación. 
 
Por favor Secretaria tome la votación de consultar si es de enviarse a Consejo… 
 
Sigue 3ª. Parte 

Inicia 3ª. Parte  

 
… entonces, si no tienen inconveniente, incluir esa situación. 
 
Por favor, Secretaria, tome la votación de consultar si es de enviarse a consejero.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto.  
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales integrantes de la Comisión si 
es de aprobarse el informe sobre el seguimiento de la acreditación de las y los 
observadores electorales que participarán en los procesos electorales local y de 
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extraordinario 2021-2022 y de Revocación de Mandato con la actualización 
correspondiente para su presentación ante el Consejo General.  
 
Consulto al consejero José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias.  
 
A la consejera Noma Irene De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Al consejero Martín Faz Mora.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: A la consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: A la consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Es aprobado por unanimidad, Consejero 
Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del segundo informe de avance de la implementación del voto de las personas en 
prisión preventiva en el estado de Hidalgo en el proceso electoral local 2021-2022.  
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, de la consejera Dania Ravel, así como de la misma Presidencia.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Procédase, por favor, a la presentación breve del punto.  
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias.  
 
El presente documento tiene como finalidad informar sobre las acciones realizadas 
durante el mes de abril y la primera quincena de mayo de 2022, para la 
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implementación del sufragio de las personas en prisión preventiva en el estado de 
Hidalgo.  
 
Entre las acciones realizadas se destacan las siguientes: el 13 de abril de 2022 el 
Instituto Electoral del estado de Hidalgo entregó a la DERFE la documentación 
electoral para la conformación de 133 sobres paquete electoral de seguridad en 
oficinas centrales.  
 
Asimismo, el 18 de abril fueron entregadas por parte del personal de la DEOE 133 
etiquetas de identificación para sobre paquete de seguridad de oficinas centrales 
para la identificación del sobre.  
 
El 22 de abril, ante la presencia del personal de la DEOE de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Hidalgo y representaciones partidistas se llevó a cabo por parte del 
personal de la DERFE la integración de los sobre paquete electoral de seguridad de 
oficinas centrales, los cuales fueron entregados por la DERFE a la DEOE para 
realizar la entrega formal a la Junta Local Ejecutiva de Hidalgo.  
 
El 27 de abril, mediante acuerdo INE/CG/210 del Consejo General se declararon 
como válidos y definitivos, entre otros, documentos la lista nominal de electoral en 
prisión preventiva que quedó integrada por 130 personas.  
 
Entre el 8 y el 9 de mayo, vía correo electrónico, se invitó a todas las personas 
acreditadas como observadoras electorales del consenso electoral 2021-2022, a 
efecto de que se manifestaran sin pensión de participar en la jornada electoral de 
emisión de voto de las personas en prisión preventiva, el cual se definiría a través 
de un sorteo.  
 
Al respecto en la sesión extraordinaria del consejo local en el estado de Hidalgo 
celebrada el 12 de mayo, se llevó el sorteo correspondiente para la designación de 
las observadoras y observadores electorales para participar en observación de la 
jornada anticipada al interior de los cuatros sedes.  
 
El 16 de mayo se inició la jornada de votación anticipada y de las personas en prisión 
preventiva, la cual concluyó el mismo día sin que se presentara incidente alguno, al 
final sufragaron 116 de las 130 personas en prisión preventiva que conformaban la 
lista nominal de electorales, se contó con la presencia de observadores electorales, 
representantes de partidos políticos y funcionarios de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 

Consulto si hay alguna intervención sobre este punto.  
 
La consejera Dania Ravel, por favor.  
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente.  
 
Buenos días a todos y todas.  
 
Únicamente para solicitar algunos desagregados de la información a fin de que 
tengamos información más integral que después nos permita hacer algunos análisis 
concretos. 
 
Referentes a la jornada de votación anticipada creo que sería bueno que tuviéramos 
desglosado a qué partido político pertenecen las y los representantes de los partidos 
políticos que pudieron ingresar.  
 
También creo que sería relevante que pudiéramos hacer el desglose por sexo y 
CERESO de las personas en prisión preventiva que votaron. 
 
Y nada más una cuestión que revisemos la tabla de la página 15, porque refieren 
total que son 122 hombres y ocho mujeres; sin embargo, en el acuerdo 210 por el 
que aprobamos la definitividad de la lista nominal de electores y padrón electoral 
para el proceso electoral 2021-2022, en donde se aprobó la lista nominal de 
electores de personas en prisión preventiva, se habla de 121 hombres y nueve 
mujeres, entonces nada más que hagamos esa revisión.  
 
Es cuanto, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera Ravel.  
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente.  
 
Sigue 4ª. Parte  
Inicia 4ª. Parte 
 
…nada más que hagamos esa revisión.  
 
Es cuanto, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera Ravel. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente.  
 
Agradezco este segundo Informe, me parece que hay datos muy relevantes. Como 
que la jornada se realizó el 16 de mayo. Esta jornada anticipada de voto, que votaron 
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116 personas, me parece que aunque, digamos, el listado que teníamos de 130, 
pues claramente muy chico, pues el nivel de votación me parece importante.  
 
También creo y vuelvo a hacer referencia a este tema que tenemos que plantearnos, 
que muchas de estas personas el tema es la situación registral en la que están y 
que, como Instituto, tenemos que pensar cómo entonces podemos ampliar a que un 
mayor número de personas pueda ejercer su derecho al voto.  
 
Porque incluso muchas personas que llevan muchos años pero que no tienen 
sentencia condenatoria y, entonces, no están en posibilidades de tener quizá una 
credencial vigente que les permita inscribirse en el listado nominal para votar de 
forma anticipada. 
 
Y creo que es un tema que tenemos que plantearnos como Instituto, así que solo 
hacer esta referencia.  
 
En el estado de Hidalgo, que es donde se implementó, que en estas condiciones y 
por eso hago esta observación, solamente el 12 por ciento de las personas en 
prisión preventiva pudo ejercer su derecho al voto. 
 
Entonces, creo que es algo en lo que tenemos que reflexionar, de cara ampliar y 
potenciar que las personas que están en esta situación puedan hacer ejercicio de 
este derecho.  
 
Es cuanto, Presidente. Gracias.  
 
Consejero Electora José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera Humphrey. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber más intervenciones, tenemos por recibido este segundo informe. Se 
entiende que no hubo objeciones sobre las propuestas y observaciones de la 
consejera Dania, por lo cual solicitaría a la Secretaría que se impacten. 
 
Y le solicito, Secretaria, pasemos al siguiente punto.  
 
Lic. Carmen Colín: Con gusto. El siguiente punto del orden del día es el relativo a 
la presentación del segundo informe de avance de la prueba piloto de voto 
anticipado en territorio nacional en el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes.  
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, de la consejera Dania Ravel, así como de la consejera Carla 
Humphrey y de los consejeros Martín Faz y de la propia presidencia.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
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Procédase a la presentación breve del punto, por favor.  
 
Lic. Carmen Colín: El informe que se presenta da cuenta de las actividades que se 
han desarrollado para la implementación de la prueba piloto de voto anticipado en 
el estado de Aguascalientes durante los meses de abril y mayo de 2022. 
 
El 21 de abril, el Instituto Electoral de Aguascalientes hizo entrega a la DERFE de 
la documentación y materiales electorales para la integración de los sobre-paquete.  
 
Concluida la integración, fueron entregados al personal de la DEOE para su entrega 
a la junta local en Aguascalientes y ésta a su vez, la distribución a las juntas 
distritales correspondientes.  
 
El 27 de abril, mediante acuerdo INE-CG210 del Consejo General, declaró como 
válidos y definitivos, entre otras, la Lista Nominal de Electores de Voto Anticipado. 
 
En este informe se da cuenta que entre el 16 y 20 de mayo de 2022, el personal de 
las juntas distritales y ejecutivas del estado de Aguascalientes, visitaron los 
domicilios de la ciudadanía que integra la Lista Nominal de Electores de Voto 
Anticipado. 
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Tiene el uso de la voz la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejero Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente.  
 
Envié una observación relacionada con la redacción del informe que es justamente 
del mes de abril y estamos pues ya a un mes 11 días de la elaboración de este 
informe, porque habla de que fue con corte al 15 de abril.  
 
Yo sugeriría, al igual que el punto 2, también actualizar este documento de cara al 
Consejo General.  
 
Pero también me gustaría señalar que, por supuesto, estoy de acuerdo con la 
importancia de realizar este informe general, pero a mi juicio resulta necesario que 
el informe contenga la percepción de la ciudadanía respecto de estas modalidades 
de votación, pues creo que como autoridad tenemos que tener al alcance la 
información respecto de la aceptación o no de estas modalidades para que, en su 
caso, estas sean incorporadas en futuros procesos electorales de manera más 
activa o ver cuáles son las cosas que, desde el punto de vista de las y los electores, 
podemos atender y podemos cambiar para hacerlo de una manera más eficiente. 
 
Asimismo, también propondría la adición de elementos estadísticos que permitan la 
comparación entre estas modalidades, respecto a la tradicional.  
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Y, por lo tanto, sugiero que se incorporen diversos cuestionarios que doten de 
información a la autoridad electoral, respecto a la percepción de la ciudadanía.  
 
Y como dije, pues quizá también un planteamiento… 
 
Sigue 5ª. Parte  
Inicia 5ª. Parte 
 
…sugiero que se incorporen diversos cuestionarios que doten de información a la 
autoridad electoral respecto a la percepción de la ciudadanía. 
 
Y como dije, pues quizá también un planteamiento en torno a, ya que es un informe 
integrante estos tres modelos, el tema particular de la situación registrada en las 
personas en prisión preventiva. 
 
Ésta también sobre tener más información, la mandé también ya por escrito. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera Humphrey. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
En el mismo sentido de la consejera Humphrey, me parece que este informe ya se 
encuentra ahora bastante desfasado, sobre todo porque según el cronograma que 
nosotros aprobamos, la votación anticipada se llevó del 16 al 20 de mayo. 
 
Entonces, creo que al menos el informe debería de ser actualizado con la 
información preliminar de la ciudadanía que votó en el periodo previsto con esta 
votación anticipada. 
 
Ahora, también quisiera sugerir que este informe se complemente con las 
actividades de difusión que realizaron para la modalidad del voto anticipado. Creo 
que una de las cuestiones que más se nos suele decir cuando tomamos nosotros 
acciones para grupos en situación de discriminación, es que a veces nos falta 
difusión, y justo por eso estas medidas que se dirigen específicamente a estos 
grupos a veces no son utilizadas por ellos y ellas porque las desconocen. 
 
Entonces, creo que sería bueno que nosotros pudiéramos poner también aquí en el 
informe el esfuerzo de difusión que hicimos con relación a esta medida. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
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¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Me anoto en primera ronda, para acompañar las propuestas solicitudes que este 
informe se actualice. 
 
Yo propondría a la fecha de esta sesión de comisión, que es donde se presenta, y 
mencionar que no sube al Consejo General este informe, como tampoco el anterior, 
pero de todos modos si se actualiza a la fecha de hoy ya será un documento oficial 
que emitirá el Instituto Nacional Electoral, y estaríamos en condiciones de tenerlo 
con un mayor alcance de información. 
 
Y sobre el tema que mencionó la consejera Carla Humphrey sobre recibir la 
percepción, así lo anoté, de la ciudadanía que participó. Entiendo que está en el 
punto siguiente, sí están contemplados cuestionarios. Creo que será cuestión de 
plasmarlo exhaustivamente en dicho informe integral que se presentará en algún 
momento, ya en el seno, seguramente, de alguna otra comisión. 
 
Entones, sí es un tema que tengo entendido el área trae muy presente, solo que 
estaría viendo reflejado en otro momento. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber más intervenciones y con estos acuerdos, Secretaria, de engrosar este 
informe, le solicito, por favor, pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto. El siguiente punto es el relativo a la 
presentación y, en su caso, aprobación del Plan de trabajo para elaborar el informe 
integral del voto de las personas en prisión preventiva en el estado de Hidalgo; 
Prueba Piloto de Voto Anticipado en territorio nacional en el estado de 
Aguascalientes; y la instrumentación del Voto Electrónico en los estados de 
Aguascalientes y Tamaulipas. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, de la consejera Carla Humphrey, del consejero Martín Faz y de 
la propia Presidencia. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Procédase, por favor, a la presentación del punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Consejero Presidente, solicito su anuencia para 
que la maestra Isabel de la Rosa, Directora de Planeación y Seguimiento, realice la 
presentación de este punto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante, Isabel, por favor. 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Gracias. Buenos días. 
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Para las elecciones locales a celebrarse el próximo mes de junio, fueron aprobados 
ejercicios que dan continuidad a experiencias institucionales, que amplían las 
modalidades de ejercicio de sufragio.  
 
Simplemente para puntualizarlos, el 17 de diciembre de 2021, el Consejo General, 
mediante el acuerdo 1792, aprobó el modelo de operación del voto de las personas 
en prisión preventiva para el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el estado de 
Hidalgo. 
 
Adicionalmente, mediante el acuerdo 28 del año 2022, el Consejo General aprobó 
la instrumentación del voto electrónico en la modalidad de prueba piloto con 
votación vinculante, en una parte de las casillas en los procesos electorales locales 
de Aguascalientes y Tamaulipas, mediante el uso de urnas electrónicas. 
 
Asimismo, con el acuerdo 146 de este año emitido el pasado 25 de febrero… 
 
Sigue 6ª. Parte 
Inicia 6ª. Parte 
 
…de Aguascalientes y Tamaulipas mediante el uso de urnas electrónicas. 
 
Asimismo, con el acuerdo 146 de este año, emitido el pasado 25 de febrero, fueron 
aprobados los lineamientos para la conformación de la lista nominal de electores de 
la prueba piloto del voto anticipado para el proceso electoral local 2021-2022 en el 
estado de Aguascalientes. 
 
El principal objetivo de estos ejercicios de votación es atender el principio de 
progresividad de los derechos humanos, ofreciendo además la posibilidad de sentar 
las bases para instaurar una medida de nivelación para aquella ciudadanía que 
pertenezca a alguna población o poblaciones en situación de discriminación, con el 
propósito de que este ejerza, en condiciones de igualdad, sus derechos político 
electorales. 
 
Consecuentemente, las modalidades de votación que contiene cada ejercicio 
revisten de gran relevancia la vida democrática del país como mecanismos que 
permitirán avanzar gradualmente en la ruta de inclusión que ha promovido este 
Instituto, con el propósito de garantizar los derechos electorales de todas y todos 
los ciudadanos. 
 
Por lo cual, al término de su implementación, es necesario realizar un balance que 
identifique áreas de oportunidad y las líneas de acción que perfilen su recreación en 
el mediano plazo. 
 
El presente plan de trabajo comprende las actividades encaminadas a elaborar un 
informe integral con la participación de las áreas involucradas en el INE, así como 
de órganos desconcentrados y de los Organismos Públicos Locales. 
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La información que proporcionen dichas instancias en los informes que rindan es 
fundamental para entender cada proceso, conocer sus resultados, emitir líneas de 
acción y, sobre todo, contar con datos sólidos y relevantes para que las autoridades 
competentes puedan tomar decisiones encaminadas a la implementación gradual 
de estas tres modalidades de ejercicio del voto. 
 
El plan de trabajo que se pone a su consideración el día de hoy establece los 
objetivos generales y específicos, que son la columna vertebral para conformar el 
informe integral de los proyectos de votación anticipada, voto de personas en prisión 
preventiva y voto electrónico. 
 
Y un apartado que describe las etapas de integración desde la solicitud y recepción 
de informes, las encuestas que se diseñarán y aplicarán en el ámbito de cada 
ejercicio, así como la consolidación de las bases de datos que se generen y los 
plazos para la conformación de dicho informe, así como los recursos materiales y 
humanos que apoyarán y se utilizarán para el desarrollo de dichas actividades. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Isabel. 
 
Tiene el uso de la voz la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Muy brevemente en el punto anterior, por error mezclé el tema respecto a este 
informe y a lo que solicitaba que se pudiera tener en cuenta, como la percepción de 
la ciudanía respecto a estas modalidades de votación, me parece importante tener 
estar información y también elementos estadísticos. 
 
Así que para no repetir pues lo que dije en el punto cuarto, respecto a este informe 
integral, pues solicito que se tenga aquí plasmado. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted consejera Carla 
Humphrey. 
 
Tiene ahora el uso de la voz la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Tengo algunas sugerencias con relación a la propuesta que se nos hace. 
 
La primera que, los lineamientos para la elaboración de los informes se presenten 
a la Comisión de Organización toda vez que, con base en el cronograma que 
tenemos, la conclusión de la elaboración de los lineamientos se prevé en la primera 
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semana de noviembre de 2022 y ya para esa fecha no tendremos COTSPEL 2021-
2022 porque ya habrá finalizado sus actividades. 
 
Entonces me parece importante que pasen por la aprobación de la comisión, porque 
los lineamientos no solamente van a definir la estructura que deberá contener los 
informes que remitan las áreas, órganos desconcentrados y los propios Organismos 
Públicos Locales Electorales, sino también el contenido de dichos informes; y en 
consecuencia tendrá cuestiones me parece de fondo, para el análisis de la 
implementación del voto anticipado de las personas en prisión preventiva también y 
del voto electrónico. 
 
Entonces creo que es importante que tengamos esta previsión. 
 
Ahora, respecto a las encuestas de percepción, también tengo la misma sugerencia 
que, entiendo también la mandó por escrito el consejero Martín Faz, solo que él dice 
que esto se pueda revisar en la comisión correspondiente y yo diría que también 
tendría que ser en la Comisión de Organización. 
 
Incluso, recordando la experiencia que tuvimos con las preguntas confeccionadas 
para evaluar la implementación del voto electrónico, en una parte de las casillas 
para los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo, en el proceso 2020, en donde 
en la comisión consejeros y consejeras modificamos preguntas e incluso 
adicionamos preguntas. 
 
Entonces, creo que sí es importante que esto se revise en una comisión y yo diría 
que sería la de organización. 
 
Ahora, con relación a los cuestionarios que se aplicarán, no observo que se 
considere a las juntas distritales ejecutivas, a pesar de que en las visitas… 
 

Sigue 7ª. Parte 

Inicia 7ª. Parte 

 
…ahora, con relación a los cuestionarios que se aplicarán, no observo que se 
considere a las Juntas Distritales Ejecutivas a pesar de que en las visitas 
domiciliarias para entregar las cartas-notificación y la solicitud de inscripción 
individual a la Lista Nominal de Electores del Proyecto del Voto Anticipado en 
Aguascalientes, fueron 48 personas de las Juntas Distritales Ejecutivas las que se 
encargaron de hacer estas visitas en los domicilios: 26 personas de un distrito, del 
Distrito I; 19 personas del Distrito II, que incluso fueron supervisores electorales y 3 
del Distrito III. 
 
Por lo tanto, me parece que sería bien importante conocer su percepción 
específicamente para la entrega de invitaciones y cuáles fueron las problemáticas 
recurrentes que percibieron a nivel Distrito. 
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Por último, con relación a la implementación de la jornada de votación de las 
personas en prisión preventiva, sugeriría agregar un cuestionario para las y los 
observadores electorales.  
 
Esta es la primera implementación en donde logramos que haya observación 
electoral. 
 
Recordemos que la que hicimos en la prueba piloto 2021, no hubo observación 
electoral. 
 
Entonces, creo que su visión ciudadana y en algunos casos una visión especializada 
en la defensa de los derechos de las personas privadas de la libertad, abonaría a 
un análisis integral del proyecto del voto de las personas en prisión preventiva. 
 
Entonces, creo que también tenemos que considerar esto. 
 
Eso sería todo, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Si me permite una pregunta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Por supuesto. 
 
Consejero Electoral José Roberto: Gracias. 
 
Estando de acuerdo con todas sus observaciones, comentarios, peticiones, solo 
sobre la última, si estaría usted de acuerdo que se revisara lo que aportaron estas 
personas observadoras en sus propios informes para que no vayamos a 
preguntarles en cuestionario, vía cuestionario algo que ya de suyo hayan dicho, solo 
que tenga muy presente el área o las áreas que vayan a hacer estos cuestionarios, 
realmente sobre qué queremos poner mayor atención que no nos hayan dicho las y 
los observadores. 
 
¿Estaría usted de acuerdo que hay que tener eso presente? 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Sí, sin duda, Presidente.  
 
De todas maneras, además considerando que únicamente fueron siete personas 
las que hicieron observación electoral en los CERESOS de Hidalgo, entonces creo 
que podemos hacer eso sin sobre cargar al área, revisar los informes que hayan 
presentado.  
 
Y si hay todavía alguna duda derivada de la revisión de estos informes, entonces sí 
hacer un cuestionario muy concreto que a lo mejor justo como ya tenemos 
información, puede ser que sea algo muy concreto que esté en una o dos preguntas 
nada más, pero totalmente de acuerdo. 
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Creo que incluso sería hasta una falta de respeto que nosotros les preguntemos 
algo que ya nos han informado. 
 
Entonces, sin duda.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Creo que Isabel había levantado la mano, ¿no? 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Sí, solamente señalar respecto a las observaciones 
solicitadas que en una parte sí nos sería pues prácticamente imposible realizar 
encuestas a los funcionarios que tuvieron la experiencia de votación anticipada y 
voto en prisión preventiva, por las mismas restricciones que existen, en el caso de 
quienes ejercieron el voto, como tal, porque así se planteaba. 
 
Porque así se planteaba una de las observaciones que recibimos y en el caso de 
una electrónica no se consideró dentro del planteamiento del proyecto tener, 
digamos, personas que pudieran estar levantando encuestas para quienes hagan 
ejercicio del voto mediante las urnas electrónicas.  
 
Entonces, en esa parte no consideramos nosotros encuestas de percepción. 
Estamos considerando a todas las personas que intervinieron en una fase del 
proceso, como son las juntas, los OPLE y, en este caso, las áreas centrales, pero 
no estábamos considerando a la ciudadanía. 
 
Me parece que, en estos casos, en los dos ejercicios que ya se ejecutaron, pues 
habíamos ya perdido la oportunidad para implementarlo. 
 
Y, como señalaba, pues dado el tiempo que tenemos ya para la celebración de la 
jornada electoral, también vemos muy complicado poder integrar un instrumento 
para recabar la percepción de quienes participan emitiendo su sufragio en las urnas 
electrónicas.  
 
De las otras sugerencias de incluir a las personas que participaron como 
observadoras y a las Juntas Distritales Ejecutivas que también colaboraron en el 
voto anticipado, sin duda lo tomaremos para abarcar su, digamos, los… 
 
Sigue 8ª. Parte   
Inicia 8ª. Parte 
 
…y a las Juntas Distritales Ejecutivas que también colaboraron en el voto 
anticipado, sin duda lo tomaremos para abarcar su, digamos, en los instrumentos 
para recabar su percepción, pues también sus impresiones del ejercicio. 
 
Es cuanto. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Isabel. 
 
Me anoto en esta primera ronda, no tenía pensado intervenir, pero a propósito de lo 
que se ha solicitado de recabar percepción ciudadana y lo que acaba de comentar 
Isabel. 
 
Creo yo que algo intermedio que pudiera ser útil, en efecto, no podemos volver a 
entrar a los CEFERESOS y recabar opiniones de las personas usuarias de los 
mismos, pero creo que pudiera el área, ya lo tendrá que valorar, acudir a esta figura 
de Focus Group o grupo de personas que nos puedan opinar, ciertamente que no 
hayan sido directamente usuarias de alguno de estos ejercicios. Pienso, por 
ejemplo, en el caso de voto anticipado, quizás valoremos no ir a molestar tantas 
veces a las personas que votaron. 
 
Pero creo que personas con metodología ciudadanas que nos pudieran opinar sobre 
la… dar su percepción sobre este tipo de crisis aunque no hayan estado (Falla de 
Transmisión) haciéndolo, creo que también pudiera ser útil ir recabando en suma 
esa percepción ciudadana desde esta metodología de Focus Group. 
 
Pero solo lo comento a manera de propuesta, sé que no es el momento ahorita 
decidirlo, pero ya que hay un tipo de propuesta de esta naturaleza sería como mi 
aportación para tratar, sí, de rescatar alguna visión precisamente ciudadana sobre 
estos mecanismos que hemos implementado este año. 
 
Consulto si hay alguna otra intervención en primera ronda; en segunda ronda. 
 
De no haber intervenciones, y con los compromisos que se han formulado, le 
solicitaría, por favor Secretaria, que tome la votación. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto. Se consulta a las consejeras y los 
consejeros electorales integrantes de la comisión, si es de aprobarse el Plan de 
Trabajo agendado como punto 5 del orden del día, con la atención de la sugerencia 
de la consejera Dania Ravel y de la propia Presidencia, con esta precisión que se 
refirió. 
 
AL respecto, consulto al consejero José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
Consulto a la consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
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Consulto al consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
Consulto a la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A ver, estoy a favor de que vaya a 
Consejo, pero estoy en contra de que no tengamos esos elementos. Así que, como 
se está aprobando la aprobación del Plan de Trabajo, votaré en contra. 
 
Gracias. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: De acuerdo. 
 
Consulto a la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Es aprobado por cuatro votos a favor y un voto en 
contra, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto del orden del día es el relativo a 
la presentación del informe de avance sobre las actividades en materia de ubicación 
de casillas para los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 
 
Le informo que se recibieron las observaciones de la oficina de la consejera Norma 
Irene De La Cruz. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
Carlos Luna de Morena, por favor. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Hola, muy buen día a 
todas y a todos. 
 
Consejero Presidente, muchas gracias. 
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Antes que nada, quisiera agradecer al área el informe que se nos presenta respecto 
a la ubicación de mesas de casillas en los procesos electorales locales que están 
en curso. 
 
Sobre el particular, me gustaría expresar respecto de una solicitud formulada 
específicamente por la representación del partido político Morena ante la Dirección 
de Organización Electoral, puesto que queremos hacer un llamado específico para 
que en lo subsecuente y, sobre todo, se dote de mayores elementos de legalidad al 
proceso de ubicación de mesas directivas de casilla, particularmente por lo que hace 
al estado de Aguascalientes. Y quisiera en este punto explicarme un poco al 
respecto… 
 
Sigue 9ª. Parte 
Inicia 9ª. Parte 
 
 
…de mesas directivas de casilla, particularmente por lo que hace al estado de 
Aguascalientes, y quisiera en este punto explicarme un poco al respecto. 
 
Durante el proceso que estuvimos llevando, insisto particularmente en el estado de 
Aguascalientes, hemos dilucidado una serie de, no queremos llamarla 
inconsistencias, pero sí notamos una serie de observaciones en donde, como 
partido político hemos visto que se puede mejorar la ubicación de ciertas mesas 
directivas de casilla en el estado de Aguascalientes, sobre todo por algunas 
consideraciones que en su oportunidad de esta representación le hizo llegar ya a la 
propia Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
 
Por ello este llamado y aprovechando el punto, para que se siga fortaleciendo en la 
mayor medida de lo posible, sabemos que por términos y por todo el proceso de 
integración de mesas directivas de casilla pues esto está prácticamente finiquitado, 
sin embargo, insistimos en una llamado a la legalidad y sobre todo al aspecto 
irrestricto de cada uno de los puntos que exige la norma para cumplir con el principio 
de certeza en la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla. 
 
Y sobre todo, por el contexto que se está dando particularmente en la elección de 
Aguascalientes, porque no es una elección fácil, al menos desde el punto de vista 
partidista, porque este partido político no solamente ha enfrentado o ha detectado 
este tipo de observaciones dentro de este proceso de integración de mesas 
directivas de casilla, si no es contextual lo que se vive en Aguascalientes. 
 
Verbigracia, este partido político, en particular sus brigadistas, han sido objeto de 
una constante campaña de desprestigio, de actos de violencia en donde hemos 
acudido a las autoridades, actos donde se colocan lonas en contra del partido 
político, en fin. 
 
Ha sido un contexto muy álgido que no abona en este proceso particularmente de 
ubicación de mesas directivas de casilla, y por ello, aprovechamos el punto para 
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solicitar esta intervención de parte de ustedes y, particularmente, pues para hacer 
un llamado sobre todo al respeto al marco normativo vigente, y que en la mayor 
medida de lo posible y, sobre todo, que se garanticen las condiciones para llevar a 
cabo un proceso electoral limpio en todos sus aspectos, que los principios de 
certeza, el principio de equidad, sean los que rigen en este proceso electoral en 
Aguascalientes. 
 
De nuestra parte sería reiterar este llamado para que, en el marco legal, podamos 
caminar juntos, y podamos llevar a buen puerto la elección, particularmente, 
insistimos, en el estado de Aguascalientes. 
 
Muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
Ha solicitado, mediante el chat, la palabra la consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Nada más para destacar una cuestión que me llamó la atención. 
 
En las visitas de examinación en Hidalgo, no hubo asistencia de ningún funcionario 
o funcionaria del Organismo Público Local  Electoral; desde luego no es obligatoria 
su participación, pero me parece que sí es importante su acompañamiento en las 
actividades de ubicación de casillas porque conocen las particularidades del ámbito 
local, y su participación en las actividades en campo coadyuva a constatar que los 
lugares para la instalación de casillas cumplan con lo establecido en la normativa y 
garanticen la accesibilidad ciudadana. 
 
En ese sentido, quiero sugerir que se agregue como una línea de acción, que en las 
invitaciones que se envíen a los Organismos Públicos Locales Electorales para 
realizar el acompañamiento en las visitas de examinación, se haga énfasis en la 
importancia de su participación. 
 
Únicamente sería esa la petición, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejero Dania, y de acuerdo. 
 
La Secretaria Carmen Colín está solicitando la voz. 
 
Adelante, Carmen. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
En relación, a esta solicitud que nos hacen de la representación de Morena, informar 
que el día de hoy se estará dando respuesta, se solicitó los expedientes a la junta 
local ejecutiva en Aguascalientes, y estos expedientes además de dar cuenta de 
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todas las invitaciones que se giraron para que se participara en recorridos, en las 
propias visitas de examinación, también hicieron un análisis de los resultados que 
se ha presentado históricos en las mismas, para dar más elementos a la solicitud 
que nos hace la representación de Morena. 
 
En el transcurso de este día estarán recibiendo esa respuesta. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Carmen. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber más intervenciones y agradeciendo la presentación de este 
informe… 
 
Sigue 10ª. Parte 

Inicia 10ª. Parte 

 
…¿alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber más intervenciones y agradeciendo la presentación de este 
informe, le solicitaría, por favor, Secretaria, pasemos al siguiente punto. 
 
Lic. Carmen Colín: Con gusto. 
 
El siguiente punto es el relativo a la presentación del informe de seguimiento y 
avance de las actividades del Programa de Asistencia Electoral del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021-2022. 
 
Informo que se recibieron observaciones de la presidencia de esta Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
La consejera Dania Ravel, por favor.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente.  
 
Una cuestión que creo que tenemos que tomar en consideración.  
 
Los órganos desconcentrados de cuatro de las seis entidades, están reportando un 
problema que, si bien no han impedido el cumplimiento a las actividades de 
asistencia electoral, me parece que sí se tienen que atender y corregir en un futuro 
cercano para evitar que se generen atrasos en las actividades de asistencia 
electoral e incluso en la propia capacitación a la ciudadanía.  
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Por lo tanto, sugeriría que a partir de éstas se puedan adicionar líneas de acción en 
concreto a partir de lo que nos dijeron estos órganos desconcentrados en 
Tamaulipas, Quintana Roo, Durango y Aguascalientes.  
 
Eso sería la petición, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera.  
 
También de acuerdo por mi parte, consulto si hay alguna otra intervención en 
primera ronda.  
 
Bien, de no haber intervenciones sobre este punto 7 y con este también compromiso 
de engrose y agradeciendo el informe, le solicito Secretaria pasemos al siguiente 
punto.  
 
Lic. Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación del informe 
parcial del seguimiento a la adjudicación y producción de la documentación y 
materiales electorales de los Organismos Públicos Locales en el Proceso Electoral 
2021-2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, así como de la oficina de la consejera Dania Ravel.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
En este punto, sí solicitaría, por favor, que se presente brevemente el mismo.  
 
Lic. Carmen Solís: Solicito su anuencia para que el ingeniero Daniel Flores, 
Director de Estadística y Documentación Electoral realice la presentación de este 
punto.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante, Daniel.  
 
Ing. Daniel Flores: Gracias, Presidente.  
 
Buen día todavía todas y todos.  
 
El presente informe se presenta en cumplimiento de atribuciones reglamentarias 
que están conferidas a la DEOE, en términos del seguimiento a la aprobación, 
adjudicación y producción tanto de la documentación, como de los materiales 
electorales por parte de los Organismos Públicos Locales. 
 
El seguimiento, este seguimiento a los trabajos de los OPLES, se hace por medio 
del sistema informático establecido para tal fin que el propio Reglamento también 
prevé.  
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Sin embargo, se da cuenta en el documento que, durante estas semanas, durante 
este periodo, tanto de producción como de adjudicación, se registraron diversos 
retrasos en el reporte de información por parte de los seis Organismos Públicos 
Locales que dificultaron este seguimiento.  
 
Y fue por ello por lo que se tuvo que recurrir a fuentes adicionales de información 
para dar seguimiento puntual a los trabajos. 
 
Una de dichas fuentes alternativas fueron las propias visitas de supervisión, de 
verificación que realiza personal de la DEOE a las instalaciones de los proveedores 
adjudicados por los Organismos Públicos Locales.  
 
Conforme a lo que dispone el Reglamento de Elecciones, son dos las visitas que 
deben preverse por cada producción, una al inicio y otra cuando la producción 
registra un avance entre 50 y 75 por ciento. 
 
Sin embargo, por las circunstancias ya comentadas, en muchos de los casos, 
realizamos más visitas, fuimos más allá de esas dos visitas que establece el 
Reglamento y se estuvo visitando con una mayor frecuencia las instalaciones de los 
proveedores, insisto, para poder allegarnos de toda la información necesaria. 
 
Importante mencionar también que, en el caso de los materiales, tanto de la 
documentación como de los materiales electorales y de las 6 entidades, ya está 
concluida la misma. 
 
A la fecha de presentación del informe todavía se reportaban algunos pendientes 
menores… 
 
Sigue 11ª. Parte 
Inicia 11ª. Parte 
 
…seis entidades ya está concluida la misma. 
 
A la fecha de presentación del informe todavía se reportaban algunos pendientes 
menores en los rubros de documentación para dos entidades en particular. 
 
Pero a la fecha, al día de la fecha, al día que se está presentando este informe en 
la sesión, informo que ya la producción de ambos rubros tanto de documentación 
como de materiales está concluida al cien por ciento para las seis entidades. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Daniel. 
 
Me anoto en primera ronda. 
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Brevemente, solo para agradecer a las y los compañeros de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral estas visitas seguimiento in situ de las plantas, es decir, 
de la producción de documentos y materiales, es una tarea muy importante, 
estratégica, yo diría, para el éxito de los procesos electorales locales. 
 
Y por otra parte, también aprovechar desde esta sesión que los Organismos 
Públicos Locales, y lo haría a manera de un exhorto verbal, no hay atribuciones para 
hacerlo por escrito, pero sí que dichos organismos puedan capturar la información 
que están obligados a capturar sobre estos avances en la producción de 
documentos y materiales, y pues también a que puedan acudir también ellos 
mismos, ellas mismas, a las plantas donde se realiza esta producción suya, porque 
como bien lo menciona el informe, en algunos casos solo iban el primer día y el 
último día de la producción, pero eso no es darle seguimiento. 
 
Entonces, creo que siempre será importante hacer ese llamado, es muy importante 
cuidar el avance de sus documentos y materiales, es decir, de los Organismos 
Públicos, ahí tenemos áreas de oportunidad, como lo demostró lamentablemente 
2021, que a pesar de un seguimiento y constante recordatorio pues hubo atrasos. 
 
Entones, podrían aducirse explicaciones por parte de los OPLE que en esta ocasión 
no estuvieron acudiendo, muchas veces son de tipo presupuestal porque tienen que 
mandar personal desde sus entidades al centro del país. 
 
Pero bueno, ahí yo lo que respondería es, es una inversión, no es un gasto darle a 
personal suyo viáticos para poder venir a estas plantas que generalmente están  
ubicadas en la zona metropolitana de la Ciudad de México. 
 
Entonces, ha sido para mí oportuno hacer este llamado y este agradecimiento a la 
DEO del INE. 
 
Consulto si hay alguna intervención. 
 
Sí, en el chat pide la palabra la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Yo también, por supuesto, agradezco este informe, me parece información muy 
valiosa. 
 
Solamente sugeriría, y así también lo he hecho en la Comisión de Organización, se 
nos dan ya los nombres de los proveedores, son tres empresas por licitación y otras 
más, Talleres Gráficos, algunas entidades federativas, y el Instituto Politécnico 
Nacional con adjudicaciones directas; sin embargo, pues siempre hay posibilidad 
de que estas propias empresas subcontraten otras, y bueno, eso eleva los costos 
también de la compra o la adquisición de estos materiales y documentación 
electoral. 
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Y por tanto, yo sugeriría también incorporar este tema de solicitar información a los 
OPLE y, en su caso, las empresas a las que se adjudicó directamente o mediante 
licitaciones tuvieron que hacer algún tema de subcontratación, y sí ésta elevó los 
costos. 
 
Lo digo en un tema, por supuesto, solamente no de invadir la autonomía de las 
entidades federativas, sino de transparentar los esquemas de contratación a nivel 
nacional pero también a nivel de las entidades federativas. 
 
Es cuanto, Presidente. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera Carla 
Humphrey. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, estimo que el área estaría en condiciones de repreguntar a los Organismos 
Públicos… 
 
Sigue 12ª. Parte 
Inicia 12ª. Parte 
 
Bien, estimo que el área estaría en condiciones de preguntar a los organismos 
públicos, distinto de saber que puedan contestar. 
 
Si no hay objeciones con la propuesta de la consejera Carla Humphrey, se estaría 
agregando ese compromiso. 
 
Y agradeciendo la presentación de este informe, le solicitaría por favor Secretaria 
que pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe, sobre las sesiones de los Consejos Locales y Distritales de los 
Procesos Electorales Extraordinarios y Locales 2021-2022. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención, sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones, y agradeciendo la presentación de este informe, le 
solicito por favor Secretaria pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe parcial de la ejecución de los dos primeros simulacros del Sistema de 
Información  sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2022. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Bien, de igual manera, consulto de forma 
directa si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
Si, la consejera Carla Humphrey, por favor. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Agradezco también este informe y solamente resaltar que la app SIJE ha cobrado 
relevancia en la transmisión de datos, logrando que la información sea procesada 
con mayor rapidez, por lo tanto pues creo que es evidente que tenemos que seguir 
impulsando el uso de esta aplicación que facilita el trabajo y proporciona información 
de manera eficaz a la ciudadanía y, por supuesto, a los actores políticos. 
 
Es cuanto, Presidente, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera Carla 
Humphrey. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? De no haber más intervenciones, y 
agradeciendo la presentación de este informe, le solicitaría por favor Secretaria 
pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Con gusto. El siguiente punto es el relativo a la 
presentación del informe de resultados del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Revocación de Mandato (SIRM) implementado el 10 de abril de 
2022. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
¿Consulto si hay alguna intervención sobre este punto? 
 
Agradeciendo la presentación de este informe, le solicitaría Secretaria pasemos al 
siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe sobre el desarrollo de los Cómputos Distritales y la integración del 
expediente digital de la jornada de Revocación de Mandato 2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, así como de la propia presidencia. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo la presentación de dicho informe, le 
solicitaría por favor Secretaria pasemos al siguiente punto. 
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Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe sobre el conteo sellado y agrupamiento de las papeletas electorales y la 
entrega de la Documentación y Material Electoral a Presidencias de Mesa Directiva 
de Casilla de los Consejos Distritales del INE para la Revocación de Mandato 2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
Irene De La Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
¿Consulto si hay alguna intervención sobre este punto? 
 
De no haber intervenciones, agradecemos la presentación de dicho informe, y le 
solicitaría, Secretaria pasemos al siguiente punto, por favor. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del Informe final sobre la instalación y operación de las 31 oficinas municipales 
distribuidas en 15 entidades federativas y 26 distritos electorales federales. 
 
Le informo que recibimos observaciones de las oficinas de la consejera Norma Irene 
De La Cruz y de la consejera electoral Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
¿También consulto de manera directa si hay alguna intervención sobre este punto? 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo la presentación de este informe, le 
solicitaría por favor Secretaria pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe sobre el conteo sellado y agrupamiento de las boletas electorales e 
integración de la caja paquete electoral, así como la entrega de la Documentación 
y Material Electoral a las Presidencias de Mesa Directiva de Casilla en los órganos 
competentes de los Organismos Públicos Locales en los estados de Puebla, 
Oaxaca, Veracruz y Chipas para las Elecciones Extraordinarias Locales 2022.  
 
Le informo que recibimos observaciones de las oficinas de la consejera Dania Ravel 
y de la presidencia.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
¿Consulto si hay alguna intervención sobre este informe? 
 
De no haber intervenciones… 
 
Sigue 13ª. Parte 
Inicia 13ª. Parte 
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…de la presidencia.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este informe.  
 
De no haber intervenciones y agradeciendo la presentación del mismo, le solicitaría 
Secretaria, por favor, pasemos al siguiente punto.  
 
Lic. Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la Presentación del Informe 
sobre el registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes 
generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos para los 
Procesos Electorales Extraordinarios 2022 en los estados de Chiapas, Oaxaca, 
Puebla y Veracruz. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
Irene De La Cruz, así como de la oficina de la consejera Dania Ravel y de la propia 
presidencia.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
Está solicitando el uso de la voz Carlos Luna del Partido Morena. Adelante, Carlos.  
 
C. Carlos Luna: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
 
Muy brevemente a nombre de esta representación legislativa, quisiéramos hacer 
notar, aprovechando sobre todo la temática del punto, tenemos una situación dentro 
del proceso electoral que se está celebrando en el Estado de Durango, puesto que 
sabemos que no es estrictamente un proceso extraordinario, pero aprovechamos el 
punto para hacer que hay un proceso de acreditación un tanto cuanto irregular, 
puesto que el Partido de la Revolución Democrática se encuentra acreditando 
representantes que nosotros ya habíamos acreditado, particularmente para el 
Proceso de Revocación de Mandato y, bueno, que evidentemente también estarían 
apoyando en el desarrollo de este Proceso Electoral Local. 
 
Entonces, quisiéramos aprovechar este punto justo para realizar esta denuncia 
pública respecto de esta situación y, sobre todo, pedir el auxilio del área para que 
nos podamos evitar ese tipo de circunstancias, sobre todo, porque sabemos que la 
finalidad de ellos es dejar a ese partido político sin representación ante las mesas 
directivas de casilla que correspondan. Y, particularmente, afectar al desarrollo y al 
derecho que tiene este Instituto político de vigilancia dentro del proceso electoral. 
 
Entonces, insistimos, hacemos esta denuncia pública a efecto de que la situación 
no quede en estos términos y, sobre todo, para encontrar y hacer un llamado 
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también de nueva cuenta a los partidos políticos a que se ciñan a la legalidad y, 
sobre todo, a la normatividad que rige estos importantes procesos que estamos por 
celebrar en días próximos.  
 
Es cuanto, Consejero Presidente.  
 
Muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
Tiene ahora el uso de la voz Alejandro Padilla, precisamente del PRD. 
 
C. Alejandro Padilla: Muchas gracias, consejero.  
 
Buenas tardes ya a todas y todos los integrantes de esta Comisión.  
 
Me sorprende la denuncia pública que está haciendo la representación de Morena. 
En primera instancia porque no tendrían la exclusividad de ir a buscar a un 
ciudadano y que este pudiera cambiar de opinión acerca de alguna representación 
que pudiera estarse realizando. 
 
En segunda, si es una denuncia pública, yo los invitaría a que la pusieran por escrito 
y la interpusieran ante las instancias jurisdiccionales que consideraran pertinentes. 
Porque en ningún momento la estrategia de este partido es invadir áreas de otras 
representaciones o de otros institutos políticos porque no es necesario. 
 
Y creo que hay que ser más reservados en nuestras acusaciones. Y si hay pruebas, 
pues adelante, que se realicen. Y si no, pues únicamente queda en una hablada al 
aire. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
Tiene ahora el uso de la voz Nancy Landa, de Movimiento Ciudadano.  
 
C. Nancy Landa: Gracias, Consejero Presidente de la Comisión; muy buenas 
tardes a todas y a todos.  
 
La verdad es que nosotros no íbamos a intervenir en este punto. Sin embargo, la 
verdad, pues ahora sí atendiendo a esta situación que manifiesta la representación 
de Morena, nosotros simple y llanamente lo que queremos establecer es que, así 
como ellos conminan a todos los demás institutos políticos a conducirnos conforme 
al marco normativo, es lo mismo que les pedimos a ellos.  
 
Y también, en ese sentido, pues lo que queremos manifestar y, como ya lo señaló 
también la representación del Partido de la Revolución Democrática, creo que 
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tenemos que tener claridad en que la participación de la ciudadanía en todo ejercicio 
democrático es de manera libre y personal… 
 
Sigue 14ª. Parte  
Inicia 14ª. Parte  
 
…en la representación del Partido de la Revolución Democrática, creo que tenemos 
que tener claridad en que la participación de la ciudadanía en todo ejercicio 
democrático es de manera libre y personal. 
 
Y creo que en ese sentido, la propia autoridad, a través de los lineamientos, 
acuerdos y el marco reglamentario, tiene muy regulada esta situación en cuanto a 
si hay algún ciudadano que se encuentre participando por parte de algún instituto 
político y que se ha registrado por otro para efectos de que sea requerido y que el 
ciudadano, incuso, así lo prevé la norma, manifieste en qué instituto político desea 
permanecer. 
 
Entonces, no hay una exclusividad como tal de la ciudadanía para que estén con un 
partido u otro, así como también con determinada candidatura independiente.  
 
Entonces, creo que esto es una cuestión que sí tenemos todos que observar, no es 
nada más el señalar o establecer por así hacerlo, ahora bien ya lo referían, creo que 
si alguno de nosotros que conocemos o tenemos conocimiento de alguna conducta 
irregular o que sea violatoria del marco normativo, pues creo que conocemos los 
mecanismos idóneos para hacer lo propio y obviamente, como bien lo dicen, no 
antes de realizar algún señalamiento o algo, hay que indagar, presentar nuestras 
correspondientes quejas y sobre todo reiterar, ¿no?, o sea, la participación 
ciudadana no puede ser exclusiva de ningún Instituto político, entonces sí 
consideramos que esto debe de prevalecer en la norma y cuando hagamos este 
tipo de llamados a que participemos o que seamos respetuosos de la norma, creo 
que estamos incluidos todos, no solamente ciertos partidos o no, somos todos. 
 
Eso sería cuanto, Consejero Presidente, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Nancy. 
 
Ha solicitado el uso de la voz Adrián Mendoza del Partido Morena, en el entendido 
que Carlos Luna es del Poder Legislativo. 
 
Adelante, Adrián Mendoza. 
 
Representante del Partido Morena: Muchas gracias, Presidente. 
 
Para puntualizar la referencia de mi compañero representante del Poder Legislativo, 
sus términos fueron muy claros, se está informando, aprovechando el punto y la 
presencia de ustedes, de consejeros muy preminentes a cuidar la norma. 
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De algo que está ocurriendo, no es nuevo, ni es novedoso, agradezco la pretendida 
interpretación que el Movimiento Ciudadano le da a la referencia de mi compañero. 
 
Pero, se están manifestando, obviamente se van a presentar las quejas y denuncias 
correspondientes, se han hecho en su contexto general, se van a continuar 
haciendo y la puntualización que está siendo mi partido, no requiere de una 
interpretación, ni una sugerencia sobre el contenido de la misma. 
 
Así que yo le pediría Presidente, que nos llamara a guardar formas y modos y que 
hiciera, continuaran con una sesión productiva, como lo han hecho hasta el 
momento y concluyamos al asunto de ser prudente. 
 
Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
Ha solicitado el uso de la voz Luis Cuenca del PRI, por favor, adelante. 
 
Representante del PRI: Buenas tardes a todas y a todos. 
 
Tampoco pensábamos intervenir en este punto, pero pues el propio representante 
del Legislativo de Morena hizo alusión a todos los partidos. Entonces, por alusiones 
nos toca también intervenir. 
 
No estamos tentados, no se trata de hacer interpretaciones, simple y sencillamente 
lo que se dijo es muy claro, es un acusación, es una denuncia pública que no 
debería de ser, ni siquiera, yo creo que lo primero que tendríamos que manejar son 
los conceptos, hay que tener claridad de lo que se señala. 
 
También le podemos decir al licenciado Adrián Mendoza que no, que los partidos 
no estamos sujetos a un solo partido político, tenemos el derecho de participar y de 
intervenir y no nada más vamos a constreñirnos a continuar porque sabe que su 
compañero del Legislativo falló, está cometiendo un error y ahorita paso a lo 
siguiente, ¿por qué?, y por eso nos pide que nos callemos, pues no, no nos vamos 
a callar. 
 
De entrada no es una denuncia pública, ¿por qué no es una denuncia púbica? Pues 
porque no estamos ante una irregularidad, no estamos ante una, vamos, ante un 
delito o algo que se tenga que perseguir, la invitamos, de hecho, las 
representaciones de Morena parecen ser que son muy novatos a que ingresen y 
tengan el manejo, el uso que el propio Instituto nos da, de los sistemas y uno de 
ellos es precisamente el sistema para la… 
 
Sigue 15ª. Parte  
Inicia 15ª. Parte 
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…a que ingresen y tengan el manejo, el uso, que el propio Instituto nos da de los 
sistemas, y uno de ellos es, precisamente, el sistema para la acreditación de 
representantes, un sistema muy completo, por cierto, un sistema que, precisamente, 
capta todo este tipo de situaciones en el cual el propio sistema señala dónde se está 
dando duplicidades. 
 
Y al momento de la acreditación, las mismas se dan y hay reglas precisas cuando 
se dan este tipo de situaciones en donde debe de prevalecer un ciudadano. 
 
Estamos totalmente de acuerdo con el licenciado Alejandro Padilla, cuando 
menciona que no hay exclusividad en el tema de que un ciudadano tenga 
forzosamente que prevalecer en una u otra representación. 
 
Estas situaciones se dan, por eso no estamos ante una situación irregular, ni ante 
una denuncia que se tenga que llevar, la pueden llevar, pero de antemano, pues les 
auguramos que, en todo caso, va a ser desechada, o en su caso, pues va a ser 
infundada. 
 
Ahora, en cuanto a los datos, también pedimos a las representaciones, así como 
nos piden los representantes de Morena que nos ciñamos a temas de legalidad, 
pues también les pedimos que se ciñan a temas de verdad, de veracidad, que 
vengan aquí con temas de veracidad. 
 
Hablan el tema de Durango, pero, bueno, yo voy a hablar inclusive les diría que en 
términos generales Morena tiene al cien por ciento la acreditación de su estructura 
de representación. 
 
Entonces, no sé a qué tipo de irregularidades esté señalando el representante, pero 
sí lo invitamos. Me llamó la atención y qué bueno, insisto, está este sistema en el 
cual todos podemos, los partidos políticos tenemos el acceso a la información, y 
precisamente, por eso es el motivo de esta intervención. 
 
Los partidos políticos no estamos o un partido en particular no es que esté robando, 
o pretendiéndose robar así como lo están señalando representaciones, simple y 
sencillamente la ciudadanía es libre de afiliarse, de constreñirse a uno u otro partido. 
Esto lo marca el 35 constitucional, la libre afiliación, la libre, el que puedan estar con 
uno, o con otro partido. 
 
Si estuvieron en la Revocación de Mandato, por fortuna ya pasó, eso ya por fortuna 
ya murió, y estamos ya ante procesos electorales en cada una de las entidades 
federativas. 
 
Entonces, les invitamos a que revisen sus propios números, a que revisen lo que 
tienen ahí, y que hablen con la verdad, que no aprovechen cualquier, como lo han 
hecho desde las “mañaneras”, cualquier indicio o cualquier resquicio pequeño que 
sea para intentar, hacer un señalamiento a un partido político. 
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En este caso, pues sí, le está tocando al partido del PRD, pero el compañero nos 
ciñó, o nos pidió a todos los partidos, y yo le digo que no, que los partidos políticos 
estamos haciendo lo propio, que estamos llevando los registros como normalmente 
se hacen. 
 
Y que, para muestra, pues ahí está el sistema, y ahí están los números; Morena se 
encuentra arriba de 99 por ciento, hay que decirlo, ésa es la verdad, sus número 
son óptimos. 
 
Entonces, creo que es, deben de constreñirse a hacer, a que la ciudadanía merece 
la verdad. 
 
Creo que eso es lo que necesita la ciudadanía hoy en día, y en estos procesos más. 
 
Y aprovecho nada más ya, finalmente, porque se están saliendo de los temas, 
hablemos de Hidalgo. El primero que se tiene que constreñir a la legalidad es el 
Presidente de la República, que está señalando a nuestra candidata; en Hidalgo ya 
van más de tres ocasiones. 
 
Entonces, hablemos también de Hidalgo, ¿sale? 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
¿Alguien más en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones en primera ronda, ha solicitado el uso de la voz Carlos 
Luna en segunda ronda. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Muchas gracias, 
Consejero Presidente. 
 
La verdad es que no pensaba intervenir ya para no alargar más esta situación, sin 
embargo, pues no dejamos pasar por alto la forma y el discurso de nuestros 
compañeros representantes. 
 
Creemos que hemos sido muy mesurados por parte de la representación de 
Morena, tanto el legislativo como de partido político, no hemos faltado respeto, al 
menos desde nuestra concepción. 
 
Nadie aquí es novato, y sabemos las circunstancias y sabemos… 
 
Sigue 16ª. Parte 
Inicia 16ª. Parte 
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…no hemos faltado al respeto, al menos desde nuestra concepción. Nadie aquí es 
novato y sabemos las circunstancias y sabemos las condiciones que hay dentro de 
los sistemas.  
 
Si hemos llevado a cabo ese señalamiento, es porque sabemos interpretar los datos 
que tenemos dentro los sistemas del propio Instituto. 
 
Entonces, hemos logrado el cometido. La palabra denuncia en su acepción más 
amplia, es justamente evidenciar una situación irregular, nosotros lo hemos hecho. 
Lo he referido, es una denuncia ante estas autoridades, pública, para que se hable 
del tema, de lo que está ocurriendo en Durango. 
 
Efectivamente, no hay exclusividad, pero en políticas no hay casualidades. Y si el 
Partido de la Revolución Democrática está llevando a cabo estos actos, 
evidentemente es por una sola circunstancia y es con claridad que el triunfo de este 
partido político se llevará a cabo en ese Estado. 
 
Entonces, solamente dejamos sobre la mesa estos puntos. Llamamos y pedimos de 
la manera más atenta y respetuosa, incluso a la Presidencia, para que si nos vamos 
a dirigir sea con argumentos y no con descalificaciones.  
 
Y si mi compañero considera, mi compañero representante o su servidor somos 
novatos, le invito, de la manera más atenta, a que reformule sus consideraciones 
porque hemos sido totalmente respetuosos. 
 
De nuestra parte no consideramos que ello sea así. Representante Luis, nosotros 
creemos que usted es tan capaz que por eso está acreditado en esta comisión y 
pedimos lo mismo, pedimos respeto para lo que decimos y volvemos a poner el 
tema sobre la mesa.  
 
Hemos puesto una denuncia en el término más amplia hablando y refiriendo de una 
irregularidad. Y sobre esa circunstancia es a la cual pedimos ceñirnos y brindar 
argumentos.  
 
Y sobre el tema de llamado a la legalidad fue un tema genérico. 
 
Me parece que ha sido muy fructuoso este llamado, porque afortunadamente hemos 
tenido reacción de Movimiento Ciudadano, del Revolucionario Institucional y del 
propio PRD y, sin lugar a dudas, este llamado les ha llegado y les agradecemos que 
de verdad se pronuncien para que cuando vayamos a las urnas veamos esta 
actuación que hoy vienen a decir ante esta comisión.  
 
Cerramos refiriendo nuevamente, como lo decía mi compañero Adrián, ya hemos 
presentado las denuncias correspondientes, pero queremos hacer público el tema. 
Queremos hacer público el tema porque estamos en un punto donde hablamos de 
acreditaciones, porque es una comisión competente de estos temas y, sobre todo, 
porque no deja de llamar la atención este tipo de actuaciones.  
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Insistimos, en política no hay casualidades; y, sobre todo, insistimos en este llamado 
que ya he referido a actuar y, sobre todo, a dirigirnos con respeto entre todas y 
todos.  
 
Muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
Ha solicitado el uso de la voz Alejandro Padilla.  
 
Antes de darle el uso de la voz, esta presidencia ha sido tolerante en el debate. Sin 
embargo, debe mencionarse que en realidad el punto del orden del día es sobre 
solicitud de sustitución y secreción de representantes generales y ante mesas 
directivas de casilla, pero los procesos electorales extraordinarios de 2022. 
 
Entonces, por favor, vayámonos ciñendo al tema que está en el punto del orden del 
día.  Adelante, Alejandro Padilla.  
 
C. Alejandro Padilla: Gracias, consejero. 
 
Pues, bueno, para ceñirnos exactamente al punto, únicamente el agradecimiento al 
área que siempre está al pendiente y que está abierta a las observaciones y 
solicitudes que las representaciones hacen con el funcionamiento en general del 
sistema de representantes.  
 
No quiero obviar que fue el Partido Morena quien solicitó la ampliación del plazo 
para el registro de representantes de este proceso ordinario. Y, por supuesto, que 
esta representación y este Instituto se conducen con legalidad y responsabilidad no 
solo en los actos, sino en las palabras. Y sugeriría a todas las representaciones que 
se condujeran de la misma manera.   
 
Ya dijeron, hay conductos por los cuales se pueden hacer las interpretaciones y 
denuncias correspondientes. Hay metodología también en los Consejos Distritales 
y Locales, puede acudir el ciudadano a referir con qué representación se puede o 
se quiere quedar y no precisamente por un acto de que, digámoslo así a la 
interpretación de lo que dice el representante de Morena… 
 
Sigue 17ª. Parte  
Inicia 17ª. Parte 
 
…y no precisamente por un acto de que, digámoslo así, es la interpretación de lo 
que dice el representante de Morena, se les está robando sus representaciones.  
 
Si los ciudadanos están firmes en sus actos, pues por supuesto se van a mantener.  
 
Si cambian de opinión como ha sucedido a partir del 2018, pues bueno, van a tener 
ahí la posibilidad de representar a otro Instituto.  
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Es cuanto, consejero.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
Ha solicitado el uso de la voz Adrián Mendoza y después Nancy Landa. Adelante, 
Adrián.  
 
Representante del Partido Morena: Precisamente por eso solicito que 
continuemos con la sesión porque se están dando interpretaciones inexactas, 
imprecisas y pues ya rayando en el ridículo.  
 
Nunca se denunció un robo de representantes, al representante del PAN y del PRD, 
habría que dejarle claro eso, no hay que poner palabras en los demás, es una 
discusión muy simple, es un acto de denuncia, se hace del conocimiento de esta 
autoridad, se han presentado los escritos correspondientes y sí se pone el dedo en 
la llaga porque si hay una circunstancia anómala que en su momento quedará 
demostrada.  
 
Entiendo que hay que hacer referencia sobre los particulares a quienes se sientan 
aludidos u ofendidos o maestros, o doctores del derecho electoral como es el 
representante del PRI, pero yo creo que debemos pasar esta página. Ya se hizo la 
referencia, se dejó muy puntual, se avisó la parte legal y ya no veo la necesidad de 
que, Presidente, pues continúe este debate, por lo que le vuelvo a solicitar de la 
manera más atenta, pues nos llame al orden y a la continuación de esta sesión de 
comisión. 
 
Muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
Desea hacer una moción Alejandro Padilla.  
 
Adelante, Alejandro.  
 
Representante del PRI: Una pregunta consejero. 
 

(Falla de Transmisión) 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Consultaré a Adrián Mendoza si la 
acepta.  
 
Me permite, Alejandro Padilla.  
 
Permítame consultar si acepta la moción Adrián.  
 
Representante del Partido Morena: Claro, por supuesto.  
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante, Alejandro.  
 
Representante del PRI: Muchas gracias, consejero y representante.  
 
Únicamente me queda la duda de que, ¿a su consideración qué preceptos legales 
se estarían violando con esta denuncia que están realizando en este seno de la 
comisión? 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante, Adrián. 
 
Representante del Partido Morena: Le agradezco mucho el interés jurídico y 
puntual de nuestra denuncia, al representante Padilla.  
 
Eso está suscrito y ensamblado en las quejas y denuncias presentadas 
oportunamente, ya se refirió y se le vuelve a referir al representante del PRD, es 
una posición, se fija una posición, es una denuncia ante estas autoridades, de 
manera verbal, que refuerzan lo que ensambla lo que está ocurriendo y lo que 
estamos nosotros considerando necesario manifestar en nuestro derecho de 
libertad de expresión.  
 
Las particularidades, yo le invitaré al licenciado Padilla, un café para explicarle 
puntualmente el contenido y las referencias, y la puntualidad de cuál es y cómo son, 
bueno, si quieres una cerveza también, para comentarlos más tranquilos y llegar a 
un punto, una conclusión de solución.  
 
Se están haciendo las circunstancias legales y así la denuncia, le sugiero por tercera 
ocasión, ciudadano Presidente, continuemos con esta productiva sesión de 
comisión.  
 
Muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
Tiene el uso de la voz Nancy Landa, adelante Nancy.  
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Gracias, Consejero 
Presidente.  
 
Solamente para hacer unas puntualizaciones en el tema.  
 
Primero que nada, agradecer como siempre al área y a todas las áreas involucradas 
obviamente, por el apoyo brindado siempre durante los procesos extraordinarios, 
desde luego a Carmen Colín, al maestro Bernal, también a la gente que está en 
UNICOM, también al ingeniero Jorge Torres Antuñano, desde luego también a la 
propia presidencia de la comisión, que sin lugar a dudas nos han permitido avanzar 



40 
 

a las representaciones partidistas, siempre en esta responsabilidad que tenemos no 
solo como institutos políticos, sino también como garantía para observar el 
desarrollo de la jornada electoral en cada una de las entidades federativas.  
 
De igual manera, también agradecer… 
 
Sigue 18ª. Parte  
Inicia 18ª. Parte 
 
…como garantía para observar el desarrollo de la jornada electoral en cada una de 
las entidades federativas. 
 
De igual manera, también agradecer, desde luego, a las consejeras y consejeros 
esta apertura que se dio de nueva cuenta en este proceso ordinario, que el informe 
refiere a los procesos extraordinarios que tuvieron verificativo, pero también por 
parte de esta representación les agradecemos su apoyo para que pudiéramos 
cumplir oportunamente con este registro que se llevó a cabo y que ahorita, bueno, 
todavía estamos en este periodo de cruces y todo para finalmente tener a quienes 
serán nuestros representantes. 
 
Agradecer, y obviamente también reconocer todo este trabajo y esfuerzo que se 
hace permanentemente por parte de todas las áreas. 
 
Desde luego, señalar que por parte de esta representación siempre nos hemos 
conducido con respeto hacia todas y todos dentro de este marco de la legalidad; 
desde luego, siempre haremos valer estas garantías y derechos que la propia ley 
nos confiere como instituto político. 
 
Y creo que, en términos generales, lo que podemos retomar es que sí debemos 
todos de ceñirnos, desde luego, a las órdenes del día que vamos viendo en cada 
una de las comisiones, a los puntos que hay, pero también es valioso e importante 
respetar las opiniones y divergencias que podemos tener, dentro de este marco de 
respeto entre todas y todos, para, desde luego, llegar a acuerdos, llegar obviamente, 
habrá, podremos discernir ahora sí de opiniones, de comentarios y todo, pero 
siempre procuremos hacerlo dentro de este marco de respeto. 
 
Por parte de esta representación por lo menos así lo haremos de aquí en adelante, 
y es lo que queríamos puntualizar, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señorita representante. 
 
Me anoto de forma breve para intervenir en esta segunda ronda. 
 
Solo para señalar, toda vez que fue mencionada esta autoridad en la primera 
intervención del señor representante del Poder Legislativo de Morena, que el INE 
ha actuado, estará actuando y seguirá actuando conforme al marco normativo 
correspondiente en el tema del registro de representantes. Y si ya se presentaron 
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escritos, evidentemente estará habiendo una respuesta institucional, de tal modo 
que es importante reiterar que estamos sujetos al principio de legalidad, y así 
estaremos no solo refrendando ese comportamiento sino reiterándolo. 
 
Consulto si hay alguna intervención más en segunda ronda. 
 
De no haber intervenciones, le solicito, por favor Secretaria, pasemos al siguiente 
punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe sobre la verificación del acondicionamiento y equipamiento de las 
bodegas electorales en el consejo municipal de Atlautla, Estado de México para la 
Elección Extraordinaria Local 2022. 
 
Le informo que no se recibieron observaciones a este asunto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones, y agradeciendo la presentación de este informe, le 
solicito, por favor, pasemos al siguiente punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe sobre la implementación de la Metodología de Promoción y Difusión de 
la participación ciudadana de la Revocación de Mandato. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Procédase, por favor, a la presentación 
breve del punto. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Le solicito su anuencia para solicitar al titular de la 
DECEyEC que proceda con la presentación. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, entiendo que habría alguien de 
DECEyEC, porque no he visto por aquí… sí, exacto. Adelante, Maribel, por favor. 
 
Lic. Amalia Maribel Hernández: Muchas gracias. Buenas tardes a todas y a todos. 
 
El informe que se presenta de la metodología da cuenta que se realizó este ejercicio 
conforme a lo planeado, haciendo evidente el compromiso institucional que se 
asumió al difundir y promocionar este ejercicio democrático con todas las 
herramientas y recursos disponibles. 
 
Para ello, se pautó un total de un millón 140 mil 334 impactos, de los cuales, 724 
848 fueron en radio, me estoy refiriendo a spots, y 415 486 en televisión. 
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De ocho temas para spots de radio y televisión planeados, se produjeron nueve. 
Además, el correspondiente al “Ubica tu casilla” se tradujo a siete de las principales 
lenguas indígenas de habla en las entidades, con el objetivo de amplificar este 
mensaje. 
 
De las 17… 
 
Sigue 19ª. Parte 
Inicia 19ª. Parte 
 
…al “Ubica tu Casilla”, se tradujo a siete de las principales lenguas indígenas de 
habla en las entidades, con el objetivo de amplificar este mensaje.  
 
De las 17 inserciones programadas en medios impresos nacionales, se triplicó el 
número total con 52 inserciones en periódicos nacionales y revistas; mientras que 
de las 162 inserciones programadas en medios impresos a nivel local, casi se logró 
duplicar el número con 303 inserciones. 
 
Esto tanto nacionales como locales da un total de tiraje de 23 millones 684 mil 609 
ejemplares impresos. 
 
Se realizó la difusión de un total de mil 709 espacios en medios alternativos como 
el Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México, Metrobús, parabuses, 
pantallas, así como el Mexibús y las pantallas digitales que existen en estos medios.  
 
A nivel nacional, se utilizaron mil 761 espacios de publicidad alternativa. 
 
Se imprimieron 24 mil 763 carteles y 39 mil 37 volantes.  
 
Estas acciones estuvieron a cargo de las juntas locales y distritales del Instituto. 
 
En el Micrositio se tuvo un total de 938 mil 501 visitas desde su publicación el 23 de 
septiembre de 2021 y hasta el 13 de abril de 2022. 
 
Se realizó un total de mil 270 posteos informativos y de promoción de manera 
orgánica en el periodo comprendido del 5 de febrero al 10 de abril en las redes 
institucionales, con los que se consiguieron 29 millones 393 mil 430 impresiones y 
un millón 572 mil 904 interacciones.  
 
Asimismo, de las 120 activaciones transmedia programadas, se realizó un total de 
189 con un alcance nacional en medios digitales, plataformas y programatics con 
las que se consiguieron 83 millones 582 mil 222 impresiones.  
 
El chatbot INE ofreció servicio a la ciudadanía a través de la plataforma WhatsApp 
del 24 de marzo y hasta el 12 de abril y con ello se registraron 132 mil 421 mensajes 
con 27 mil 775 conversaciones.  
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Con la intención de promover y difundir el derecho al voto a las y los ciudadanos 
que viven fuera del territorio nacional, se realizaron 14 inserciones en diversos 
medios digitales y programatics con alcance nacional y e internacionales, con las 
que se consiguieron 9 millones 72 mil 40 impresiones.  
 
Como parte de las acciones para ampliar el alcance de la difusión, se lograron 
colaboraciones estratégicas como fue la que se consiguió con el Gobierno de la 
Ciudad de México que facilitó dos mil 248 espacios en el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, el Metrobús, parabuses, túneles, entre otros.  
 
Asimismo, en estas colaboraciones también se contó con UNOTV que a través de 
su sistema de envió de SMS, otorgó tres mensajes y cada uno de ellos con un 
alcance a 78 millones de usuarias y usuarios con el que cuenta este servicio.  
 
Por parte de Facebook, realizó la donación al Instituto de un cupón por 25 mil 
dólares que podía ser utilizado exclusivamente para la promoción de contenidos 
relacionados con la promoción de protocolos sanitarios en la casilla el día del 
ejercicio de la revocación de mandato. 
 
Con este bono entre el primero y 10 de abril, se promovieron tres banner que 
sumaron 45 millones 143 mil 848 impresiones, aunado a que se tuvo un mayor 
acercamiento con los Órganos Públicos Locales y esto permitió impulsar más 
acciones de difusión y lograr así un mayor alcance de impacto a nivel estatal.  
 
Con esta alianza con los OPLES, se logró un total de 167 millones 195 mil 540 
impresiones correspondiente a la difusión en medios digitales y plataformas.  
 
Respecto a los foros de discusión, de los dos foros nacionales y 32 estatales que 
se tenían programados, se realizaron tres foros de discusión de nivel nacional, 36 
estatales y 243 foros de discusión distrital. 
 
Asimismo, se lanzó el primer voto ahora con el nombre “Aprende INE” que tuvo 
hacia el 10 de abril once mil 892 descargas. 
 
De igual manera, en colaboración con la Asociación Mexicana de Debates, se 
organizó el Torneo Debate Juvenil que contó… 
 
Sigue 20ª. Parte  
Inicia 20ª. Parte 
 
…descargas.  
 
De igual manera, en colaboración con la Asociación Mexicana de Debate, se 
organizó el Torneo Debate Juvenil que contó con 108 personas inscritas, 57 
mujeres, 51 hombres provenientes de 20 entidades federativas.  
 
La clausura del torneo alcanzó 11 mil 434 reproducciones en Facebook y YouTube. 
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A grandes rasgos, estas fueron las acciones y los resultados obtenidos. Es así como 
el Instituto da cuenta del compromiso, trabajo y esfuerzo realizado en materia de 
difusión y promoción de la participación ciudadana para este ejercicio democrático 
inédito e histórico. 
 
Queda a su consideración.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Maribel. 
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda. 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo, por supuesto, este informe y no solo el 
mismo, sino todo lo que conllevó este trabajo de difusión y promoción de la 
Participación Ciudadana en Revocación de Mandato, le solicitaría, por favor, 
Secretaria, que pasemos al siguiente punto. 
 
Lic. Carmen Colín: Con gusto. El siguiente punto es el relativo a la presentación 
del informe de desempeño de las pruebas de funcionalidad al Sistema Informático 
del PREP.  
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera electoral 
Dania Ravel.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretaria.  
 
Tiene el uso de la voz Jorge Alberto Gutiérrez García, Director de Proyectos e 
Innovación Tecnológica de la UTSI.  
 
Ing. Jorge Alberto Gutiérrez: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
 
Muy buenas tardes a todas y a todos.  
 
El informe que ponemos a su consideración da cuenta del desempeño de las 
pruebas de funcionalidad del sistema informático del PREP, llevadas a cabo por los 
seis Organismos Públicos Locales con Proceso Electoral Local 20-21, 20-22.  
 
Estas pruebas se realizaron conforme a lo que estaba planeado entre el 13 y el 20 
de abril y en todos los casos no se observaron ningún incidente en su ejecución y 
se ejecutaron todos los flujos previstos. 
 
Es importante mencionar que se llevaron a cabo pruebas adicionales. 
 
En el caso de Aguascalientes, se llevó una prueba el 11 de mayo previo a los 
simulacros, incluyendo las actas de resultados de orden electrónica y lo del voto 
anticipado que no formó parte de la primera prueba. 
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Y en el caso de Hidalgo, se llevará a cabo una prueba adicional el 9 de mayo para 
incluir el acta de voto de personas en prisión preventiva, también en todos los casos 
no se contemplaron incidentes alguno y se llevaron a cabo los flujos como estaba 
planeado. 
 
Es cuanto, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero. 
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda.  
 
De no haber intervenciones y agradeciendo también, por supuesto, este informe y 
el seguimiento a estas pruebas de funcionalidad, estaríamos concluyendo esta 
sesión siendo las 12 horas con 37 minutos del mismo día de su inicio.  
 

Conclusión de la sesión. 
 
 


